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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

 

ESTADO CIVIL No. 012. 

 
 
San Andrés, Isla, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023). La anterior providencia se fija en estado por el término legal de Un (01) día a 
partir de las Ocho de la mañana (8:00 A.M.) y se desfija a las seis de la tarde (06:00 P.M), en la página web de la Rama Judicial haciendo uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones de conformidad con el art.9 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 
 
 
 

KATIA LLAMAS DE LA CRUZ  
Secretaria General  

 

No. RAD CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 
PROVIDENCIA 

CUADERNO MP 

 
01 

 
88-001-31-03-001-2013-00062-01 

Ejecutivo Singular 
de Mayor Cuantía             

Jaime Poveda, a través 
de endosatario al cobro 

Fernando Correa 
Echeverri  

Alfonso Enrique Ramírez 
Bernal 

24/03/2023 
 

Expediente 
Electrónico 

Dr. 
Javier 
Ayos      


